
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C.,  11 de mayo de 2021, se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho previa consulta referente a la actualización del Despacho 
Comisorio solicitado y ordenado en auto de fecha 22 de enero de 2021.  Sírvase  proveer. 
 

HECTOR FABIO SEGURA REINA 
Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ 
   

Bogotá, D.C., Diecinueve de Mayo de Dos Mil Veintiuno 

  

PROCESO: 2013 - 1228 
 

 
En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que los Juzgados de 

Descongestión desaparecieron por disposición del Consejo Superior de la 

Judicatura para adelantar diligencias, se ordena a la Secretaría, realizar un nuevo 

oficio en los términos del auto calendado 15 de Julio de 2014, pero esta vez 

comisionando al ALCALDE LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA, de conformidad 

con lo normado en el artículo 38 del C.G. del P. y Circular PCSJC17-10 de fecha 09 

de marzo de 2017 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura y/o JUZGADOS 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE NÚMEROS 027, 028, 029 

Y 030 CREADOS MEDIANTE ACUERDO PCSJA17-10832, a quienes se les librará 

despacho comisorio con los insertos del caso y a quien se le otorgará el término de 

20 días para la práctica de la misma (Inc. 3, art, 39 C.G.P.). 

 
NOTIFÍQUESE,  
  

 

 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 

     
 
 
 
 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 20 de mayo de 2021 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 034 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


